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-ü, Municipatidad
de Chittán Viejo

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DEcREro(ElN. 531
CHTLLANvtEJO, I I FEB2020

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 det Ministerio det
lr¡terior, sobe "Traspaso de Servicios PúH¡cos a la Adminlstrac¡ón Mun¡c¡pel,, Ley N. l g.695
"orgánica canstituc¡onal de Municlpatiddes, 6l D.F.L. N" 1 " Fija Teto Refundido, óoordinado y
s¡stematizado de la Ley 19.070 $€ Apfobó el Esr¡r 'ro de los profesiñdes de la Educación, y de
las Leyes que la complementan y Modiñc€n' y Ley i9.543 del 24:12s7 .Regula el Traspaso de
serv¡c¡os Municipales entre las Municipalidades de las comunas que indican", Decreto Nd 170 de
Educación y ley No 20.903 del 01.04.20'16, que crea el s¡stema de desarrollo profesional Docente y
modifica Otras Normas..

Dir. Administración Educación Municipal

: ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
: LÍCEO TOMAS |AGO
: CIRO LEONARDO CARRILLO DE LA HOZ
:16.221.7O1-1
: PROFESOR EDUCACION MEDIA EN CASTELLANO
Y COiáUN|CACION

. DOCENTE AULA ENSEñ¡A¡\¡ZA MEDIA
: 34 }IORAS CRONOLOGICAS SEI\iANALES
: 31 HORAS PADEM
: 03 HORAS PIE
: DESDE 01.03.2020 HASTA EL 28.02.2021
: TEMPRANO
: NECESIDADES DE PERSONAL
: ilO TIENE
: NO TIENE

LLANOS
AL tS)

cot(itfERAltDo:
l.- La necesidad de Contratar un Probsional para cubrir 34

horas cronológicas semanales en el L¡ceo Tomas Lago Enseñanza Media de la comune de chillán
Vielo, conforme PADEM y PlE.

Z- Decisión de la autor¡dad ed¡lic¡a.
3.- Certificado de d¡sponibil¡dad Presupu€staria de fecña

27.O1.2tm.
¡t.- D€créto Alcaldicio No 3855 del %j2.2019 que apru€be

presupuesto de Educación Mun¡c¡pal año 2020.
5.- Decreto Alcaldicio (E) No 220 de fecha 21 .01.2019, que

nombra docente a conlrata desde 01.03.2019 hasta 29.02.2020, por 33 horas cronológ¡cas
semaneles, contofrne PADEM y PlE.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en cal¡dad de Contrata en la Dotac¡ón

Docente del Establec¡maento que se señala, a la p€rsona que se individualiza, en las condiciones
que se indican:

NOMBRE EMPLEADOR
ESTAELECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO

JORNADA
DISTRIBUIDAS EN

Decreto
reg¡stro

SEC

2.- IMPUTESE, el gaslo que inoga lá ejecución del
presente Oecreto al subtitulo 21, item 02, Personal a Contrata del presupuesto de Educac¡ón
Vigente del Aree de Subvonción Regular y PIE

3.- ANOTESE, C ese, Archívese y Rem estequ
que corresponda a la traloría Ge blica SU
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Tomas Lago, Educac , Carpeta Personal
uble (S a Municipal, lnteresado, L¡c€o

FECHA
TRAMO DOCENTE
ORIGEN DE V.ACANTES
CARGO PARALELO
OBSERVACIONES

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


